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Sala de Selección N° 4 corrección del Auto del 24 de abril de 2008

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil ocho (2008).

Ref. Corrección del auto de la sala de selección del veinticuatro (24) de abril de dos mil ocho (2008).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en el mes de abril del año en curso, y 
CONSIDERANDO

1. Que en el numeral DUODÉCIMO de la parte resolutiva del Auto de la Sala de Selección del veinticuatro (24) de abril de dos mil ocho (2008), se ordenó devolver el expediente T-1.872.498 al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá con el fin que ese despacho judicial se pronunciará sobre la procedencia de la impugnación de la sentencia de tutela presentada por la actora ante esta Corporación. Sin embargo, verificado el expediente se encontró que la primera instancia de la acción de tutela se surtió ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca.
2. Que en consecuencia se hace necesario corregir el numeral citado del Auto de Sala de Selección del veinticuatro (24) de abril de dos mil ocho (2008) y ordenar que se remita el expediente T-1.872.498 a la Sala Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca.

RESUELVE

Corríjase el numeral DUODÉCIMO de la parte resolutiva del  Auto de Sala de Selección del veinticuatro (24) de abril de dos mil ocho (2008), el cual quedará así: 

DUODÉCIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE el expediente T-1.872.498 a la Sala Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca, dejándose las constancias correspondientes.  Lo anterior con el fin que este despacho judicial se pronuncie sobre la procedencia de la impugnación de la sentencia de tutela, presentada por la actora ante esta Corporación. Una vez las decisiones judiciales del caso cobren ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte, para que la sala de selección respectiva decida sobre su eventual revisión. 
Notifíquese y cúmplase.
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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